
Señor 

JUEZ 3 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

NEIVA- HUILA 

E.    S.   D. 

Asunto: Demanda de pertenencia de ERISON FERNEY GUZMAN 

CASTILLO contra MIGUEL ANTONIO NIÑO PEREZ 

RAD:2019-00611 

 

YOLANDA GOMEZ CERON, actuando en mi condición de apoderada 

del demandado dentro del presente asunto y estando dentro del 

término, procedo a contestar la demanda en los siguientes términos 

Respecto a las pretensiones de la demanda, respetuosamente solicito 

al despacho negarlas teniendo en cuenta que son improcedentes ya que 

el demandante no cumple con el termino previsto en el artículo 2536 del 

Código Civil, modificado por la Ley 791 de 2002; para adquirir el 

inmueble que pretende por prescripción extraordinaria de dominio, 

respecto del predio urbano ubicado en la calle 4 sur No.3 A- 25 lote 9, 

manzana A en Neiva – Huila 

Respecto a los hechos me pronunciare en relación a cada uno de 

ellos,  

Respecto al hecho primero; resulta irrelevante frente al presente asunto 

Respecto al hecho dos: Es falso y será demostrado en el debate 

probatorio; el demandante no cumple con el termino previsto en el 

artículo 2536 del C.C. modificado por la Ley 792 de 2020; que establece 

un término de 10 años como tiempo mínimo para poder adquirir el 

inmueble de propiedad de mi poderdante. 

Es evidente que el demandante no lleva poseyendo el predio objeto de 

usucapión por el término que exige la ley y mucho menos de manera 

quieta, publica, pacifica e ininterrumpida. 

En ninguna parte de los hechos consignados en la demanda el 

demandante está manifestando de qué manera ingreso al inmueble y 



mucho menos está indicando a partir de qué momento ingreso al 

predio.  

Respecto a las mejoras que aduce el demandante, no existe prueba 

sumaria en el expediente que demuestre mejoras realizadas al inmueble 

y a partir de qué momento las realizo. 

Respecto a la manifestación del demandante de que nadie le ha 

realizado un reclamo hasta la fecha, es totalmente falso, ya que la hija 

del señor MIGUEL  ANTONIO NIÑO PEREZ de nombre CLAUDIA 

LILIANA NIÑO, viajo el 9 de mayo de  2019 a la ciudad de Neiva 

precisamente a verificar el estado del inmueble, ya que su padre  por su 

avanzada edad se encontraba un poco enfermo y en el momento en que 

ella se da cuenta de que en el inmueble  están levantando una 

construcción,  inmediatamente  informa a su padre el aquí demandado 

quien     inicia un proceso reivindicatorio en contra  de personas inciertas 

e indeterminadas precisamente por desconocer que persona se 

encontraba ocupando el inmueble en contra de su voluntad. Esta 

demanda fue radicada el día 6 de septiembre de 2019, pero fue 

rechazada por ser dirigida en contra de personas inciertas e 

indeterminadas. 

Después de adelantar unas averiguaciones, mi poderdante se entera de 

que la persona que ostenta la ocupación del inmueble de su propiedad 

se llama DORIS XIOMARA VERA CASTAÑO, y nuevamente se radica 

la demanda el 6 de diciembre de 2019 correspondiéndole por reparto al 

Juez 8 Civil Municipal de Neiva- Huila; pero la demanda es nuevamente 

rechazada a pesar de que se subsano. 

Se presenta la demanda por tercera vez el 11 de marzo de 2020, 

correspondiéndole por reparto al Juez 8 Civil Municipal de Neiva, 

demanda que nuevamente es inadmitida y se subsana, pero el titular 

del despacho nuevamente a rechaza considerando que no se subsano 

de acuerdo a los solicitado por su despacho. 

Se radica nuevamente la demanda el día 12 de mayo de 2020 

correspondiéndole por reparto al Juez Noveno Civil Municipal de Neiva 

(6 de pequeñas causas y competencia múltiple de Neiva); demanda que 

finalmente es admitida por ese despacho en el mes de octubre de 2020, 

la cual se dirige contra la persona que manifestó ocupar el inmueble 



quien se identifica como DORIS XIOMARA VERA CASTAÑO 

identificada con la C.C. No. 26.421.278; proceso que fue radicado bajo 

el número 2020- 253. 

La demanda fue admitida en el mes de octubre de 2020 y en la misma 

ya se   solicitó vincular como demandado al señor ERISON FERNEY 

GUZMAN CASTILLO. 

Lo anterior evidencia que contrario a lo afirmado por el demandante; mi 

poderdante está solicitando  ante la Jurisdicción Civil Municipal que se 

le reivindique su inmueble desde antes del 6 de septiembre de 2019 y 

aunado a lo anterior desde el mes de mayo de 2019 le solicito de 

manera verbal  por medio de la suscrita apoderada, a la señora Doris 

Xiomara Vera le hiciera entrega del inmueble de su propiedad; 

evidenciándose así que la posesión que dice ostentar el demandante 

no ha sido de manera pacífica como lo exige la Ley. 

 

Respecto al hecho tercero: El inmueble que se describe corresponde al 

inmueble de propiedad del señor MIGUEL ANTONIO NIÑO PREZ. 

Respecto al hecho cuarto: Es falso lo manifestado por el demandante. 

este no ha ejercido ningún señorío de manera permanente y continua 

como lo exige la Ley, ya que no cumple con el tiempo mínimo 

establecido (10 años) para adquirir el inmueble por prescripción 

extraordinaria de dominio. 

Respecto a la construcción que manifiesta haber realizado en el predio 

de propiedad de mi poderdante, este hecho deberá ser probada ya que 

hasta el momento no existe prueba sumaria que demuestre su dicho.  

En cuanto al establecimiento de comercio que asegura el demandante 

funciona en el inmueble; este establecimiento según da cuenta la 

cámara de comercio arrimada al proceso fue matriculada el 26 de 

noviembre de 2014, es decir hace siete años; prueba que demuestra 

aún más   que el demandante no cumple con el tiempo requerido para 

adquirir el bien inmueble por prescripción extraordinaria de dominio. 

 



Respecto a los servicios públicos domiciliarios; preciso al despacho que 

estos fueron instalados en el año 2018 tal como lo evidencia la 

certificación emitida por LAS CEIBAS E.S.P., es decir hace tres años. 

una prueba más que demuestra que el demandante no cumple con el 

termino establecido en la Ley para adquirir el inmueble que ahora 

pretende adquirir por prescripción adquisitiva de dominio. 

Respecto a hecho quinto: no me pronunciare frente al mismo porque es 

un hecho incompleto. 

Respecto al hecho sexto; es falso el demandante en ningún momento 

es poseedor material inscrito, no existe ningún documento dentro de 

proceso que acredite tal calidad y aun así si existiera no le da el derecho 

para pretender adquirir el inmueble de propiedad de mi poderdante por 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio ya que como lo he 

repetido el demandante no cumple con los requisitos establecidos en la 

Ley par usucapir el bien objeto del presente asunto. 

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 

FALTA DE REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY PARA 

ADQUIRIR EL INMUEBLE POR PRESCRIPCION EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO: 

El artículo 2536 del C.C. establece: La acción ejecutiva se prescribe por 

cinco (5) años. Y la ordinaria por diez (10) años. 

La Ley 791 de 2002 establece en su artículo 1o. Redúzcase a diez (10) 

años el término de todas las prescripciones veintenarias, establecidas 

en el Código Civil: tales como la extraordinaria adquisitiva de dominio, 

la extintiva, la de petición de herencia, la de saneamiento de nulidades 

absolutas. 

El poseedor que pretenda adquirir un inmueble por prescripción 
extraordinaria adquisitiva de dominio debe acreditar, además de la 
posesión pública, pacífica e ininterrumpida por el tiempo previsto en la 
ley, que la solicitud recae sobre un bien que no está excluido de ser 
obtenido por ese modo de usucapir. 



Así lo indicó la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil, 
en Sentencia SC5342 – 2018 expedida el 7 de diciembre de 2018: 
 
En consecuencia, cuando se invoca la prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio, para obtener la declaratoria judicial de 

pertenencia, el demandante debe acreditar no solamente que la 

solicitud recae sobre un bien que no está excluido de ser ganado por 

ese modo de usucapir, sino que ha detentado la posesión pública, 

pacífica e ininterrumpida por el tiempo previsto por la ley. 

Aunado a lo anterior debe estar claramente demostrado el momento a 

partir del cual empezó a ejecutar actos de señor y dueño desconociendo 

dominio de otra persona, para contabilizar a partir de dicha fecha el 

tiempo exigido de posesión autónoma y continua del prescribiente. 

En el caso que nos ocupa, no queda duda alguna de que el demandante 

no cumple con el tiempo establecido en la Ley, para que sus 

pretensiones tengan prosperidad por los argumentos que expongo a 

continuación: 

El demandante no lleva poseyendo el predio objeto de usucapión por el 

término que exige la ley y mucho menos de manera quieta, publica, 

pacifica e ininterrumpida.ua que en ningún momento obra prueba 

sumaria en la demanda que indique a partir de qué momento ingreso al 

predio en calidad de poseedor, requisito exigible en la demanda, ya que 

el Juez no puede presumir o adivinar la fecha en que el demandante 

ingreso al predio objeto de usucapión. 

Respecto a las mejoras que aduce el demandante, no existe prueba 

sumaria en el expediente que demuestre mejoras realizadas al inmueble 

y la fecha en que fueron realizadas. 

Respecto a la manifestación del demandante de que nadie le ha 

realizado un reclamo hasta la fecha, es falso, ya que como lo mencione 

en respuesta a los hechos de la demanda;  la señora  CLAUDIA LILIANA 

NIÑO, hija del demandado, viajo el 9 de mayo de  2019 a la ciudad de 

Neiva precisamente a verificar el estado del inmueble de propiedad de 

su padre y se entera  de que en el inmueble  están levantando una 



construcción;   inmediatamente  informa a su padre el aquí demandado 

quien     inicia un proceso reivindicatorio en contra  de personas inciertas 

e indeterminadas precisamente por desconocer que persona se 

encontraba ocupando el inmueble en contra de su voluntad. Esta 

demanda fue radicada el día 6 de septiembre de 2019, pero fue 

rechazada por ser dirigida en contra de personas inciertas e 

indeterminadas. 

Después de adelantar unas averiguaciones, mi poderdante se entera de 

que la persona que ostenta la ocupación del inmueble de su propiedad 

se llama DORIS XIOMARA VERA CASTAÑO, y nuevamente se radica 

la demanda el 6 de diciembre de 2019 correspondiéndole por reparto al 

Juez 8 Civil Municipal de Neiva- Huila; pero la demanda es nuevamente 

rechazada a pesar de que se subsano. 

Se presenta la demanda por tercera vez el 11 de marzo de 2020, 

correspondiéndole por reparto al Juez 8 Civil Municipal de Neiva, 

demanda que nuevamente es inadmitida y se subsana, pero el titular 

del despacho nuevamente a rechaza considerando que no se subsano 

de acuerdo a los solicitado por su despacho. 

Se radica nuevamente la demanda el día 12 de mayo de 2020 

correspondiéndole por reparto al Juez Noveno Civil Municipal de Neiva 

(6 de pequeñas causas y competencia múltiple de Neiva); demanda que 

finalmente es admitida por ese despacho en el mes de octubre de 2020, 

la cual se dirige contra la persona que manifestó ocupar el inmueble 

quien se identifica como DORIS XIOMARA VERA CASTAÑO 

identificada con la C.C. No. 26.421.278; proceso que fue radicado bajo 

el número 2020- 253. 

La demanda fue admitida en el mes de octubre de 2020 y en la misma 

ya se   solicitó vincular como demandado al señor ERISON FERNEY 

GUZMAN CASTILLO. 

Lo anterior evidencia que contrario a lo afirmado por el demandante; mi 

poderdante está solicitando  ante la Jurisdicción Civil Municipal que se 

le reivindique su inmueble desde antes del 6 de septiembre de 2019 y 

aunado a lo anterior desde el mes de mayo de 2019 le solicito de 

manera verbal  por medio de la suscrita apoderada, a la señora Doris 

Xiomara Vera le hiciera entrega del inmueble de su propiedad; 



evidenciándose así que la posesión que dice ostentar el demandante 

no ha sido de manera pacífica como lo exige la Ley. 

En cuanto al establecimiento de comercio que asegura el demandante 

funciona en el inmueble; este establecimiento según da cuenta la 

cámara de comercio arrimada al proceso fue matriculada el 26 de 

noviembre de 2014, es decir hace siete años; prueba que demuestra 

aún más   que el demandante no cumple con el tiempo requerido para 

adquirir el bien inmueble por prescripción extraordinaria de dominio. 

En cuanto a los servicios públicos domiciliarios; preciso al despacho que 

estos fueron instalados en el año 2018 tal como lo evidencia la 

certificación emitida por LAS CEIBAS E.S.P., es decir hace tres años. 

una prueba más que demuestra que el demandante no cumple con el 

termino establecido en la Ley para adquirir el inmueble que ahora 

pretende adquirir por prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio. 

el demandante argumenta en su escrito de demanda que  es poseedor 

material inscrito, pero no existe dentro de proceso   prueba alguna que 

acredite tal calidad y aun así si existiera no le da el derecho para r 

adquirir el inmueble de propiedad de mi poderdante por prescripción 

adquisitiva extraordinaria de dominio ya que como lo he repetido  

infinidad de veces se deben cumplir unos requisitos establecidos en la 

Ley par usucapir el bien objeto del presente asunto; que el demandante 

no cumple como lo es el termino requerido- 

 

En cuanto al pago de impuestos del inmueble solo allega soportes de 

pago de impuesto predial a partir del año 2014 al año 2019 lo cual 

evidencia una vez más que el demandante no cumple con el termino 

previsto para adquirir el inmueble por prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio. 

 

EXCEPCION GENERICA 

De acuerdo a lo previsto en el artículo 282 del C.G. del P.  

respetuosamente solicito su señoría decretar de oficio los hechos que 

constituyan una excepción. 



PRUEBAS 

DOCUMENTALES  

Consulta de procesos presentados por el señor Miguel Antonio Niño 

Pérez 

Demanda Ordinaria de mínima cuantía presentada por Miguel Antonio 

Niño Pérez contra Doris Xiomara Vera Castaño radicada bajo el número 

2020- 253 Juzgado 6 Civil Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva. 

Memorial Subsanando la demanda 2020- 253 dirigido al Juzgado 6 Civil 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva. 

Correo subsanación demanda 2020-253 de fecha 20 de julio de 2020 

enviado al Juzgado 6 Civil Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva. 

Memorial demanda 2020 253 del 22 de septiembre de 2020 dirigido al 

Juzgado 6 Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva. 

Correo del 22 de septiembre de 2020, proceso 2020- 253 remitiendo 

memorial al Juzgado 6 Civil Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva (Juzgado 9 Civil Municipal de Neiva). 

Póliza proceso 2020- 253 enviada al Juzgado 6 Civil Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva (Juzgado 9 Civil 

Municipal de Neiva). 

Auto admisorio demanda 2020-253 emitido por el Juzgado 6 Civil 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva 

(Juzgado 9 Civil Municipal de Neiva). 

Derecho de petición presentado a la E.S.P. LAS CECIBAS  

Respuesta emitida por la E.S.P. LAS CECIBAS  

Comprobante pago de impuesto predial correspondiente a los años 

2010. 2011 y 2012, efectuado por el señor MIGUEL ANTONIO NIÑO 

PEREZ por valor de 5.230. 300.oo, cuyo original reposa dentro del 

proceso reivindicatorio contra DORIS XIMARA VERA que cursa en el 



Juzgado 6 Civil Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

de Neiva (Juzgado 9 Civil Municipal de Neiva). 

Poder otorgado a la suscrita por el señor Miguel Antonio Niño Pérez de 

fecha 3 de Julio de Dos Mil Diecinueve, para iniciar proceso 

reivindicatorio en contra de personas indeterminadas, con el fin de que 

le sea restituido el inmueble que el aquí demandante pretende adquirir. 

Poder otorgado a la suscrita por el señor Miguel Antonio Niño Pérez de 

fecha 29 de octubre de Dos Mil Diecinueve, para iniciar proceso 

reivindicatorio en contra de la señora Doris Xiomara Vera Castaño, con 

el fin de que le sea restituido el inmueble que el aquí demandante 

pretende adquirir. 

Solicitud elevada al Juzgado 6 Civil Municipal de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Neiva (Juzgado 9 Civil Municipal de Neiva), de 

remitir el expediente 2020-253 a ese despacho. 

 

TESTIMONIALES 

Sírvase señalar fecha y hora señor Juez para que las personas que 

relaciono a continuación, depongan lo que les conste acerca de algunos 

de los hechos objeto de la presente demanda 

CLAUDIA LILIANA NIÑO, mayor de edad domiciliada y residente en la 

ciudad de Bogotá e identificada con la C.C.No.63.358.679 de 

Bucaramanga; quien podrá ser notificada a través del correo electrónico 

clau.nino70@gmail.com o al  móvil 3208520516. Para que declare 

acerca del hecho dos de la contestación de la demanda 

CARLOS URIEL CARRILLO GUEVARA identificado con la 

C.C.No.11381399 de Fusagasugá, domiciliado y residente en la ciudad 

de Bogotá, quien podrá ser notificado al correo electrónico 

cucarrilog@gmail.com o al móvil 3167426270; para que declare acerca 

de los hechos dos y cuatro de la contestación de la demanda. 

 

OFICIOS 

mailto:clau.nino70@gmail.com


Respetuosamente solicito al despacho oficiar la Juzgado 6 Civil 

Municipal de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva con el 

fin de que remita el Link o en su defecto copia en caso de que no haya 

sido digitalizado, de la actuación surtida dentro de la demanda 

reivindicatoria de Miguel Antonio Niño Pérez contra Doris Xiomara Vera 

Castaño 

 

INSPECCION JUDICIAL 

Respetuosamente solicito al despacho ordenar la práctica de inspección 

judicial al predio objeto de usucapión, con el fin de corroborar: 

El estado actual del predio 

Las mejoras efectuadas por el demandante al inmueble 

Los actos de señor y dueño realizados por el demandante al inmueble. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE 

Respetuosamente solicito al despacho decretar el interrogatorio de 

parte al demandante, que personalmente formulare acerca de los 

hechos y pretensiones objeto de la presente demanda y de la 

contestación. 

Respetuosamente solicito al despacho decretar la práctica del 

interrogatorio de parte a mi poderdante Miguel Antonio Niño Pérez, 

teniendo en cuenta que la parte demandante no lo solicito y se hace 

necesario que mi poderdante sea escuchado por el    despacho. 

 

 

 

Atentamente, 
 

 



 
YOLANDA GOMEZ CERON 
C.C. No.51.962.223 de Bogotá 
T.P. No.98.567 del C. S. de la J. 
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INICIO AYUDA

Consulta de Procesos

Seleccione donde esta localizado el proceso
Ciudad: NEIVA

Entidad/Especialidad: JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS MÚLTIPLES DE NEIVA

Aquí encontrará la manera más fácil de consultar su proceso.

Seleccione la opción de consulta que desee:

Consulta por Nombre o Razón social

Sujeto Procesal
* Tipo Sujeto: Demandante

* Tipo Persona: Natural

* Nombre(s) Apellidos o Razón Social: MIGUEL ANTONIO NIÑO PEREZ

Consultar    Nueva Consulta  

Resultados Encontrados: 4 Obtener archivo csv

Ya
Consultados Número Proceso Fecha

Radicación Clase Ponente Demandante(s) Demandado(s)

41001418900420190062200 06/09/2019 Verbal
Sumario

JUEZ SEPTIMO CIVIL
MUNICIPAL

- MIGUEL ANTONIO NIÑO PEREZ E
INDETERMINADOS

- PERSONAS INCIERTAS E
INDETERMINADAS

41001418900520190095400 06/12/2019 Verbal JUEZ OCTAVO CIVIL
MUNICIPAL

- MIGUEL ANTONIO NIÑO PEREZ E
INDETERMINADOS

- DORIS XIOMARA VERA
CASTAÑO

41001418900520200024100 11/03/2020 Verbal JUEZ OCTAVO CIVIL
MUNICIPAL

- MIGUEL ANTONIO NIÑO PEREZ E
INDETERMINADOS

- DORIS XIOMARA VERA
CASTAÑO

41001418900620200025300 12/05/2020 Verbal
Sumario

JUEZ NOVENO CIVIL
MUNICIPAL

- MIGUEL ANTONIO NIÑO PEREZ E
INDETERMINADOS

- DORIS XIOMARA VERA
CASTAÑO

 

Señor usuario(a): Para su conocimiento consulte aquí las Políticas de Privacidad y Términos de Uso del Portal Web de la Rama Judicial

 
Calle 12 No. 7 - 65 - Palacio de Justicia - Bogotá D.C.

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/consultaprocesos/
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/Ayuda/index.html
javascript:__doPostBack('gvResultadosNum$ctl02$lnkActuacionesnNum','')
javascript:__doPostBack('gvResultadosNum$ctl03$lnkActuacionesnNum','')
javascript:__doPostBack('gvResultadosNum$ctl04$lnkActuacionesnNum','')
javascript:__doPostBack('gvResultadosNum$ctl05$lnkActuacionesnNum','')
javascript:OpenUrl('docs/Pol%C3%ADticas de Privacidad y T%C3%A9rminos de Uso.htm');
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Respuesta automática: MEMORIAL EXPEDIENTE 2020-253

Juzgado 09 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 17/05/2021 11:11 PM
Para:  yolanda gomez cerón <yogomez_1@hotmail.com>

El Juzgado Sexto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva da acuse de recibido
a su mensaje y le informa que el horario de atención al público es de 07:00 A.M a 12:00 M y
de 02:00 P.M. a 05:00 P.M. de lunes a viernes.
 
En consecuencia, únicamente los mensajes recibidos en el horario descrito se incorporarán al
expediente y se les dará el trámite correspondiente.
 
Lo anterior en consonancia con el inciso cuarto del artículo 109 del C.G.P. que señala: “Los
memoriales, incluidos los mensajes de datos, se entenderán presentados oportunamente si
son recibidos antes del cierre del despacho del día en que vence el término.”
 
Se advierte a los apoderados(as), partes y en general a los usuarios(as) de la
administración de justicia que:
 

1.    Los memoriales deben ser presentados ÚNICAMENTE EN LOS HORARIOS Y DÍAS
HÁBILES anteriormente descritos.
 

2.   Los archivos o documentos anexos deben presentarse preferiblemente en FORMATO
PDF.
 

3.   En el cuerpo del correo y en el memorial anexo debe indicar claramente quienes SON
LAS PARTES DEL PROCESO, EL NUMERO COMPLETO DE RADICACIÓN
INTEGRADO POR LOS VEINTITRÉS (23) DÍGITOS Y LA CLASE DE PROCESO.
 

4.   Conforme lo exige los artículos 3 y 5 del Decreto 806 del 04 de junio de 2020, los
sujetos procesales DEBEN informar EL CANAL DIGITAL ELEGIDO O CORREO
ELECTRÓNICO que utilizarán en adelante, desde donde DEBEN ENVIAR las
respectivas comunicaciones y recibir las correspondientes notificaciones. ES DEBER de
los sujetos procesales, en desarrollo de lo previsto en el artículo 78 numeral 5 del
Código General del Proceso, comunicar CUALQUIER CAMBIO DE DIRECCIÓN O
MEDIO ELECTRÓNICO, so pena de que las notificaciones se sigan surtiendo
válidamente en la anterior.
 

5.   Igualmente, con el poder debe indicar expresamente LA DIRECCIÓN DE CORREO
ELECTRÓNICO DEL APODERADO, LA QUE DEBERÁ COINCIDIR CON LA
INSCRITA EN EL REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS.
 

6.   Si se trata de PERSONAS INSCRITAS EN EL REGISTRO MERCANTIL, los poderes
otorgados deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para
recibir notificaciones judiciales.

 
En todo lo demas deben sujetarse a lo dispuesto en el citado Decreto 806 de 2020

 
Carrera 4 No. 6-99 Oficina 202 B Teléfono 8718628

Cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co.
 

mailto:Cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
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AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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MEMORIAL PROCESO2020-253

yolanda gomez cerón <yogomez_1@hotmail.com>
Mié 23/09/2020 8:36 PM
Para:  Juzgado 09 Civil Municipal - Huila - Neiva <cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cco:  claudia niño <clau.nino70@gmail.com>

1 archivos adjuntos (15 KB)
Memorial juzgado 9 civil Municipal de Neiva.pdf;
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RV: MEMORIAL DE SUBSANACION PROCESO 41001418900620200025300

yolanda gomez cerón <yogomez_1@hotmail.com>
Lun 20/07/2020 4:49 PM
Para:  claudia niño <clau.nino70@gmail.com>

6 archivos adjuntos (2 MB)
MEMORIAL SUBSANACION JUZGADO 6 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA PROCESO
41001418900620200025300.pdf; POLIZA PROCESO REIVINDICATORIO MIGUEL ANTONIO.pdf; MEMORIAL SUBSANACION
JUZGADO 6 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA PROCESO 41001418900620200025300.pdf; POLIZA
PROCESO REIVINDICATORIO MIGUEL ANTONIO.pdf; MEMORIAL SUBSANACION JUZGADO 6 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y
COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA PROCESO 41001418900620200025300.pdf; POLIZA PROCESO REIVINDICATORIO MIGUEL
ANTONIO.pdf;

De: yolanda gomez cerón 
Enviado: miércoles, 15 de julio de 2020 4:49 p. m. 
Para: cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co <cmpl09nei@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: MEMORIAL DE SUBSANACION PROCESO 41001418900620200025300
 
Buena tare, remito memorial de subsanación del proceso referido, anexo dos copias más para archivo el
juzgado y demandado 

A través de este medio informo al despacho que este es el correo electrónico a través del cual recibiré
no�ficaciones y enviare las respec�vas comunicaciones a ese despacho correo que es el mismo que
figura en el Registro Nacional de Abogados

Agradezco la atención prestada

Atentamente

YOLANDA GOMEZ CERON
ABOGADA 
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PETICION

yolanda gomez cerón <yogomez_1@hotmail.com>
Jue 29/04/2021 8:29 PM
Para:  ausuarioneiva@ciudadlimpia.com.co <ausuarioneiva@ciudadlimpia.com.co>

2 archivos adjuntos (1009 KB)
Poder Miguel Niño Juzgado 6 Civil Muncipal de Neiva.pdf; DERECHO DE PETICION MIGUEL NIÑO.docx;



Señores 

LAS CEIBAS EMPRESAS PUBLICAS DE NEIVA E.S.P. 

Ciudad 

 

Asunto: Petición 

 

YOLANDA GOMEZ CERON, actuando en mi condición de apoderada del señor 

Miguel Antonio Niño Pérez, titular de derechos reales del inmueble ubicado en la 

calle 4 sur No.3 A-25 de la ciudad de Neiva. por medio del presente escrito 

respetuosamente elevo la siguiente 

     PETICION 

Se sirvan certificar a la suscrita con destino al Juzgado 3 Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Neiva(antes Juzgado 6 Civil Municipal de Neiva), 

con destino al proceso de Pertenencia de  ERISON FERNEY GUZMAN CASTILLO, 

Radicado No.2019-00611-00; al Correo electrónico 

cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

En qué fecha se creó la cuenta contrato 210156700, a nombre del señor ERISON 

FERNEY GUZMAN CASTILLO C.C.No.7.712.711 de Neiva 

     ANEXOS 

Poder conferido a la suscrita 

     NOTIFICACIONES 

La suscrita las recibirá en el correo electrónico yogomez_1@hotmail.com; móvil 

3103066016. 

 

Atentamente 

 

YOLANDA GOMEZ CERON 
C.C.No.51.962.223 de Bogotá 
T.P.No.98.567 del C.S. de la J. 
 

 

mailto:cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:yogomez_1@hotmail.com


 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Señor 

JUEZ 9 CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA- HUILA  

E.  S.  D. 

 

Asunto: Proceso reivindicatorio de MIGUEL ANTONIO NIÑO PEREZ  

Rad: 2020-253 

 

YOLANDA GOMEZ CERON, actuando en mi condición de apoderada del actor 

dentro del presente asunto, respetuosamente solicito al despacho dar impulso al 

mismo, teniendo en cuenta que la suscrita subsano la demanda el día 17 de julio de 

2020 y a la fecha no se ha resuelto la admisión de la demanda. 

 

Agradezco la atención prestada a mi solicitud 

 

Atentamente 

 

 

YOLANDA GOMEZ CERON 

C.C.No.51.962.223 de Bogotá 

T.P.No.98.567 del C.S.J. 



Señor 

JUEZ 6 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

NEIVA(JUZGADO 9  CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA) 

E.     S.    D. 

 

Asunto: PROCESO REIVINDICATORIO DE MIGUEL ANTONIO NIÑO PEREZ 

contra DORIS XIOMARA VERA CASTAÑO. 

RAD: 2020-253 

 

YOLANDA GOMEZ CERON, actuando en mi condición de apoderada del 

demandante dentro del presente asunto, respetuosamente solicito al despacho 

remitir el link del proceso referido al juzgado 3 Civil Municipal de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple de Neiva dentro del proceso 2019-611; Demanda de 

pertenencia de ERISON FERNEY GUZMAN CASTILLO contra MIGUEL ANTONIO 

NIÑO PEREZ; Esto con el fin de aportarlo como prueba. 

 

Agradezco la atención prestada a mi solicitud 

 
 
Atentamente, 
 

 
 
YOLANDA GOMEZ CERON 
C.C. No.51.962.223 de Bogotá 
T.P. No.98.567 del C. S. de la J. 
 



Señor 

JUEZ 6 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
NEIVA-HUILA 

E.    S.   D. 

 

Asunto: proceso reivindicatorio de MIGUEL ANTONIO NIÑO PEREZ 
contra DORIS  XIOMARA VERA CASTAÑO 

RAD:41001418900620200025300 

 

YOLANDA GOMEZ CERON, actuando en mi condición de apoderada 
del demandante dentro del presente asunto respetuosamente 
manifiesto a su despacho que procedo a SUBSANAR la presente 
demanda estando dentro del término y conforme a lo solicitado por el 
despacho: 

 

1-Procedo a indicar el número de identificación del demandante, 
MIGUEL ANTONIO NIÑO PEREZ C.C.No.2.150.061 de Rionegro  

2- Procedo a allegar póliza judicial No.100335045 de acuerdo a lo 
solicitado por el despacho 

3-Procedo a indicar la dirección y el correo electrónico del demandante  

El demandante MIGUEL ANTONIO NIÑO PEREZ podrá ser notificado 
en la Calle 152 No.45-95, interior 1, Apartamento 401, Edificio Malta en 
la ciudad de Bogotá 

Correo electrónico: clau.niño70@gmail.com; Móvil: 3208520516 

 

4- Procedo a precisar en la demanda la dirección del inmueble objeto 
del litigio 
 

 



SEÑOR 

JUEZ 6 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE NEIVA 

E.   S.   D. 

 
YOLANDA GOMEZ CERÓN, mayor de edad y vecina de Bogotá D.C., identificada 
con la cédula de ciudadanía N°51.962.223. expedida en Bogotá y portadora de la 
T.P. No.98.567 del C.S.J., obrando como apoderada del señor MIGUEL ANTONIO 
NIÑO PEREZ, mayor de edad y vecino de Bucaramanga identificado con la C.C.No. 
2.150.061 de Rionegro; me permito formular demanda ordinaria de mínima cuantía 
en contra de DORIS XIOMARA VERA CASTAÑO, mayor de edad y vecina de 
Neiva- Huila; identificada con la C.C.No.26.421.278; para que previo el trámite 
correspondiente se sirva usted hacer en sentencia definitiva que haga tránsito a 
cosa juzgada las declaraciones que más adelante deprecare,  teniendo en cuenta 
los siguientes . 
 

HECHOS 
 
PRIMERO: Por medio de escritura pública No. 3501 del 29 de Diciembre de 2006, 
de la Notaría 9 del Círculo de Bucaramanga, le fue adjudicado a mi poderdante 
dentro de la sucesión del señor EDUARDO CAMACHO BARCO  el siguiente 
inmueble identificado con la matricula inmobiliaria 200-121960, localizado en el 
municipio de Neiva- Huila y comprendido dentro de los siguientes linderos: Lote 
distinguido con el número 9 de la manzana A, con extensión de seiscientos 
sesenta y cinco metros cuadrados (665.00 M2), ubicado en la calle 4 sur numero 
3 A-25, del sector industrial MATAMUNDO de la ciudad de Neiva, comprendido 
dentro de los siguientes linderos: norte: Con el lote número 3, en longitud  de veinte 
metros (20.00mts.); ORIENTE: Con los lotes números 4 y 8 en longitud de tres 
metros (3.00mts.) y treinta metros veinticinco centímetros (30.25 mts) 
respectivamente. SUR: con la calle 4 sur en longitud de veinte metros (20 mts.); 
ORIENTE: Con los lotes número 4 y 8 en longitud de tres metros (3.00 mts) y treinta 
metros veinticinco centímetros (30.25 mts), respectivamente. SUR: Con la calle 4 
sur, en longitud de veinte metros (20.00mts)  y OCCIDENTE con el lote número   1, 
en longitud de treinta y tres metros veinticinco centímetros (33.25 mts). A este loe 
lote le corresponde la matricula inmobiliaria No.200-121960 y la cedula catastral 
No.01-06-0148-0008-000. 
  
SEGUNDO: Entre los linderos del inmueble objeto de esta demanda y que se 
relacionan en el hecho primero, con los que aparecen insertos en la escritura ya 
mencionadas, se guarda perfecta identidad. 

TERCERO: El señor MIGUEL ANTONIO NIÑO PEREZ, para el 23 de abril de 2012, 
pago los impuestos correspondientes a los años 2010,2011 y 2012 por valor de 
$5.230.000.00, y también pago el impuesto del año 2018 y 2020. 



CUARTO: para el 9 de mayo del año 2019, la hija del demandante CLAUDIA 
LILIANA NIÑO GONZALEZ, quien vive en la ciudad de Bogotá; viajo a la ciudad de 
Neiva por solicitud del demandante con el fin de verificar el estado en que se 
encontraba el lote identificado con la matricula inmobiliaria 200-121960; ya que era 
el demandante quien se encargaba de inspeccionar el predio. 

QUINTO; Una vez la señora CLAUDIA LILIANA NIÑO GONZALEZ, se acerca el 
predio, se entera de que la señora DORIS XIOMARA VERA CASTAÑO, se 
encuentra ocupando el predio; en el cual está levantando paredes en ladrillo sin la 
licencia requerida por la autoridad respectiva. 

SEXTO: La suscrita se comunicó con la demandada, solicitándole le informara el 
porque estaba ocupando el predio, pero esta señora se negó a atender la llamada. 

SEPTIMO: Mi representado no ha enajenado ni tiene prometido en venta el 
inmueble relacionado y por lo tanto se encuentra vigente el registro de su título 
inscrito en la Oficina de Instrumentos Públicos de este Círculo, bajo el folio de 
Matrícula Inmobiliaria número 200-121960. 

 
OCTAVO: Actualmente la demandada DORIS XIOMARA VERA CASTAÑO, se 
encuentra ocupando el inmueble, en contra de la voluntad de mi poderdante. 
 
PRETENSIONES 
 
PRIMERO: Declarar que pertenece en dominio pleno y absoluto al señor MIGUEL 
ANTONIO NIÑO PEREZ ,  el predio localizado  en la calle 4 sur No.3 A-25 Lote 
9 Manzana A, del sector industrial MATAMUNDO de la ciudad de Neiva y 
comprendido dentro de los siguientes linderos Lote distinguido con el número 9 de 
la manzana A, con extensión de seiscientos sesenta y cinco metros cuadrados 
(665.00 M2), ubicado en la calle 4 sur numero 33 a-25, del sector industrial 
MATAMUNDO de la ciudad de Neiva, comprendido dentro de los siguientes 
linderos: norte: Con el lote número 3, en longitud  de veinte metros (20.00mts.); 
ORIENTE: Con los lotes números 4 y 8 en longitud de tres metros (3.00mts.) y treinta 
metros veinticinco centímetros (30.25 mts) respectivamente. SUR: con la calle 4 sur 
en longitud de veinte metros (20 mts.); ORIENTE: Con los lotes número 4 y 8 en 
longitud de tres metros (3.00 mts) y treinta metros veinticinco centímetros (30.25 
mts), respectivamente. SUR: Con la calle 4 sur, en longitud de veinte metros 
(20.00mts)   y OCCIDENTE con el lote número   1, en longitud de treinta y tres 
metros veinticinco centímetros (33.25 mts). A este lote le corresponde la matricula 
inmobiliaria No.200-121960 y la cedula catastral No.01-06-0148-0008-000.Con área 
de 665 mts 2. 
 
SEGUNDO: Que como consecuencia de la anterior declaración se condene a la 
demandada a restituir, una vez ejecutoriada esta sentencia, a favor del demandante 
el inmueble mencionado. 
 



TERCERO: Que se condene a la  demandada a pagar al demandante, una vez 
ejecutoriada  esta sentencia, el valor de los frutos civiles  del inmueble mencionado, 
no solo los percibidos, de acuerdo a justa tasación efectuada por peritos, desde el 
mismo momento de iniciada la posesión, por tratarse la demandada de un poseedor 
de mala fe, hasta el momento de la entrega del inmueble, al igual que el 
reconocimiento  del precio del costo de las reparaciones en que incurra el 
demandante por culpa del poseedor. 
 
CUARTO: Que el demandante no está obligado a indemnizar las expensas 
necesarias referidas en el artículo 965 del Código Civil, por ser la demandada 
poseedora de mala fe. 
 
QUINTO: Que, en la restitución del inmueble en cuestión, deben comprenderse las 
cosas que forman parte el predio, o que se refuten como inmuebles, conforme a la 
conexión con el mismo, tal como lo prescribe el Código Civil en su título primero del 
libro II. 
 
SEXTO: Que se ordene la cancelación el cualquier gravamen que pese sobre el 
inmueble objeto de la reivindicación. 
 
SEPTIMO: Que se condene al demandado en costas del proceso. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
Invoco como fundamento de derecho los Artículos 665, 669, 673, 946, 949, 950, 
952, 957, 959, 966, 969 y concordantes del Código Civil; Articulo 368 y s.s. del 
Código General del Proceso. Y demás normas concordantes y complementarias. 
 
 

INSCRIPCION DE LA DEMANDA 
 
De acuerdo a lo previsto en el artículo 590 del Código General del Proceso. 
respetuosamente solicito al despacho ordenar la inscripción de la presente 
demanda en el folio de matrícula inmobiliaria número 200-121960. 

artículo 590 del CGP establece en su parágrafo primero lo siguiente: 

PARÁGRAFO PRIMERO. En todo proceso y ante cualquier jurisdicción, 
cuando se solicite la práctica de medidas cautelares se podrá acudir 
directamente al juez, sin necesidad de agotar la conciliación prejudicial como 
requisito de procedibilidad. 

De acuerdo a lo establecido en el C.G del P. En los procesos declarativos se 
aplicarán las siguientes reglas para la solicitud, decreto, práctica, modificación, 
sustitución o revocatoria de las medidas cautelares: 1. Desde la presentación de la 



demanda, a petición del demandante, el juez podrá decretar las siguientes medidas 
cautelares: a) La inscripción de la demanda sobre bienes sujetos a registro y el 
secuestro de los demás cuando la demanda verse sobre dominio u otro derecho 
real principal, directamente o como consecuencia de una pretensión distinta o en 
subsidio de otra, o sobre una universalidad de bienes. 

JURAMENTO ESTIMATORIO 
 
 
POR CONCEPTO DE LUCRO CESANTE 
 
-El valor de los frutos civiles obtenidos del inmueble objeto del presente asunto que 
corresponden al canon de arrendamiento que debe pagar la demandada por el uso 
y goce del inmueble desde que lo ocupa mayo de 2019 los cuales estimo en la suma 
de ONCE MILLONES DE PESOS  ($11.000.000.oo), a la fecha de presentación de 
la demanda a razón de un millón de pesos $1.000.000.oo mensuales,  y los que se 
causen con posterioridad a la fecha de presentación de la demanda y hasta el 
momento  de la entrega el inmueble a mi poderdante; por tratarse la demandada de 
un poseedor de mala fe. 
 
- El reconocimiento del costo de las reparaciones en que incurra el demandante por 
culpa del poseedor, las cuales deberán ser tasadas por perito 
 
 

 PRUEBAS 

 
Solicito tener como tales las siguientes: 
 
DOCUMENTALES. 
 
Escritura pública 3501 del 29 de diciembre de 2006. 
Folio de matrícula inmobiliaria 200-121960 
Comprobante de pago de impuesto predial correspondiente al año 2012 y 2018  
Comprobante de pago de impuesto predial correspondiente al año 2020, en el cual 
aparece consignado el valor del avaluó del predio correspondiente al año 2020 por 
$9.529.000.oo 
 
INSPECCION JUDICIAL 
 
Respetuosamente solicito al despacho decretar una inspección judicial al inmueble 
materia de la reivindicación, con intervención de perito, con el objeto de constatar: 

1- La identificación del inmueble 
2- La posesión material por parte del demandante 
3- La explotación económica, mejoras, vías de acceso y estado de conservación 

actual 



4- El avaluó comercial de las mejoras, frutos civiles e indemnizaciones 
 
 
INTERROGATORIO DE PARTE: Sírvase señalar señor Juez, fecha y hora para que 
la demandada absuelva interrogatorio de parte que personalmente le formulare 
acerca de los hechos de la demanda. 
 

PROCESO COMPETENCIA Y CUANTIA 

Se trata de un proceso declarativo de mínima cuantía regulado en el C. G. del P. 
Artículos 368 y s.s. 
Por la naturaleza del proceso, por el lugar de ubicación del inmueble y por la cuantía 
la cual estimo es superior a los NUEVE MILLONES QUINIENOS VEINTINUEVE 
MIL PESOS $ $9.529.000.oo, es usted competente, señor Juez para conocer de 
este proceso. 
 

ANEXOS 
 
Me permito anexar los documentos aducidos como prueba poder a mi favor, copia 
de la demanda con sus anexos para el traslado y copia de la misma para archivo 
del juzgado. 

NOTIFICACIONES 

-Mi poderdante podrá ser notificado Calle 152 No.45-95, interior 1, Apartamento 
401, Edificio Malta en la ciudad de Bogotá;                                                  Correo 
lectrónico:clau.niño70@gmail.com; Móvil: 3208520516 

-La demandada en la calle 4 sur No. 3 A -25 lote 9 manzana A, del sector 
industrial MATAMUNDO de la ciudad de Neiva; desconozco el correo electrónico 
y móvil de la demandada.  
-La suscrita en la secretaria de su despacho o en la carrera 7 No.17-51 oficina 1004 
de Bogotá; móvil 3103066016 y correo electrónico yogomez_1@hotmail.com 
 
 
 
 
Atentamente, 
 

 
YOLANDA GOMEZ CERON 
C.C. No.51.962.223 de Bogotá 
T.P. No.98.567 del C. S. de la J. 
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VIGENCIA: HASTA QUE TERMINE LA RESPONSABILIDAD DEL TOMADOR DE LA PÓLIZA DENTRO DEL PROCESO EN EL CUAL SE PRESENTA. 

MIGUEL ANTONIO NIÑO PEREZ 
CALLE 5  13-41 

2.150.061 
0002737409 

CAUCION JUDICIAL 2.200.000,00 55.000,00 

AGENCIA DE SEGUROS B&P LTDA - GLADYS GARAVITO  AGENCIAS 100 
$ 

$ 

$ 

$ 

55.000,00 

55.000,00 

3.800,00 

11.172,00 

69.972,00 $ 

GARANTIZAR EL PAGO DE LAS COSTAS Y LOS PERJUICIOS QUE SE CAUSEN CON LA INSCRIPCION DE LA DEMANDA 

DEMANDANTE:MIGUEL ANTONIO NIÑO PEREZ CC: 2150061 

DEMANDADO:ASEGURADO/BENEFICIARIO: DORIS XIOMARA VERA CASTAÑO CC:  26421278 

APODERADO:  YOLANDA GOMEZ CERON CC 51962223 
DIRECCION:  CRA 10 N NO. 181 -92    TELEFONO:  3103066016 
PROCESO:  VERBAL 2020 - 00253-00  

ARTICULO:   ART 590 NUM 1 LIT B Y NUM 2 C.G.P. (WEB) 
TIPO DE JUZGADO:   JUZ. DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS Nro.: (6)  SEXTO 
CIUDAD DE PROCESO:   NEIVA 

PÓLIZA DE SEGURO JUDICIAL 
ARTICULO VARIOS 



1 

 

 

Calle 7 N° 6-27 Edificio Banco Agrario de Colombia- Piso 12 oficina 1206 

Teléfono: 3176757235- Email: adrianafernandezabogada@hotmail.com 

Neiva Huila. 
 

Doctor: 

JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
Juzgado Tercero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva.  

E.                                            S.                                      D. 

 

PROCESO  VERBAL. 

DEMANDANTE ERISON FERNEY GUZMAN CASTILLO  

DEMANDADO MIGUEL ANTONIO NIÑO PEREZ E INDETERMINADAS 

RADICADO  4100141890032019 0061100 

 

ASUNTO: Contestación Demanda.  

 

GINETH ADRIANA JIMÉNEZ FERNÁNDEZ, mayor y vecina de esta ciudad, 

identificada con la cedula de ciudadanía N° 1.075.299.349, Abogada en 

ejercicio y portadora de la tarjeta profesional N° 342165 del Honorable Consejo 

Superior de la Judicatura, en mi condición de CURADOR AD LITEM de los 

herederos indeterminados dentro del proceso de la referencia, designada por 

este Digno Despacho y su consecuencial aceptación conforme mensaje de 

datos dirigido al Despacho el día 06 de septiembre de 2021, mediante el 

presente escrito y dentro del término legal, procedo a contestar la demanda en  

los siguientes términos: 

 

1. A LOS HECHOS:  

 

AL PRIMERO: No es un hecho, es el ejercicio del derecho de postulación.  

 

AL SEGUNDO: NO ME CONSTA, sin embargo, debo precisar que, en el libelo 

introductorio no se determina la fecha de inicio de la posesión del Actor, lo que 

de entrada genera más incertidumbre que certeza, frente a uno de los 

presupuestos (tiempo) para la prosperidad de la acción de pertenencia.  

 

De otro lado, hay que resaltar que el inmueble objeto de debate se incluyó 

dentro de la  LIQUIDACIÓN NOTARIAL DE LA SOCIEDAD CONYUGAL Y DE LA 

SUCESIÓN INTESTADA, del causante EDUARDO CAMACHO BARCO (Q.E.P.D.) 

tramitada en la  Notaria Novena de Circuito de Bucaramanga del 29 de 

diciembre de 2006, sin que la Parte Actora dentro de este asunto litigioso,  haya 

concurrido al mismo para hacer valer sus derechos de posesión, por lo que se 

torna paradójico o ilógico que el Demandante aduzca llevar más de 10 años de 

posesión del inmueble pretendido, pero nunca acudió al proceso liquidatario 

notarial.  

 

TERCERO: ES CIERTO, a la luz de los anexos aportados en el libelo introductorio, en 

especial la Escritura Pública N° 3501 del 23 de diciembre de 2006, establecen los 

linderos y demás especificaciones del predio pretendido en este litigio. 

 

CUARTO: NO ME CONSTA, la posesión real y material del señor ERISON FERNEY 

GUZMAN CASTILLO, alegada desde hace más de 10 años, sin embargo, debo 

advertir que de acuerdo al cardumen probatorio aportado con la misma demanda, 

se logra avizorar una situación discordante, toda vez que,  la parte actora aduce que 

la posesión se materializó con un establecimiento comercial de su propiedad, 
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denominado “Pereiranas”, no obstante, se logra extraer del  Certificado de existencia 

y representación legal expedido por la Cámara de Comercio de Neiva, del mentado 

establecimiento, tiene como fecha de matrícula el día 26 de noviembre de 2014, por 

lo cual al contrastarlo con lo consagrado en el Artículo N° 2532 del  Código Civil 

modificado por el artículo 6 de la Ley 791 de 2002, no se cumple. 

 

En cuanto a la prestación de Servicios Públicos asociados al inmueble, el actor 

únicamente los respalda con facturas de los años 2019 y 2018, a su vez, NO 

registran como suscriptor o usuario al Demandante. 

 

Sobre lo demás, me atengo a lo probado en el plenario.   

 

AL QUINTO Y SEXTO: NO ME CONSTA, como quiera que son consideraciones 

subjetivas del Apoderado Actor, las cuales se deberán probar en legal forma.   

 

2. A LAS PRETENSIONES:  

 

Respetuosamente me permito manifestar que me atengo a lo que se pruebe en 

el plenario. 

 

3. EXCEPCIONES:  

 

➢ INEXISTENCIA DE LOS PRESUPUESTOS DE LA ACCIÓN DE PERTENENCIA.  

 

Sobre este tópico, la Honorable Corte Suprema de Justicia, en su Sala de 

Casación Civil, ha definido en su reiterada jurisprudencia los elementos o 

presupuestos necesarios para la declaratoria de prosperidad de la Acción de 

Pertenencia que, por su transcendencia con el caso bajo estudio, me permito 

citar algunas premisas, así:  
 

“Por sabido se tiene，según lo ha memorado la Sala，que los presupuestos estructurales en 

tratándose de prescripción adquisitiva de dominio que deben colmarse para su feliz desenlace 

son: 1. Que se  trate de un bien prescriptible 2.que el interesado en la adquisición demuestre que 

lo ha poseído de manera inequívoca，Pacífica，Publica e ininterrumpida, y que ese 

comportamiento lo haya sido por todo el tiempo legalmente exigido，el cual，hasta cuando 

entró en vigencia la Ley791 de 2002 era de veinte años，reducido por esta a la mitad”． 

 

De otro lado,  el Código Civil en su artículo 2532 modificado por el artículo 6 de 

la Ley 791 de 2002, estableció lo siguiente “El lapso de tiempo necesario para adquirir por 

esta especie de prescripción, es de diez (10) años contra todo persona y no se suspende a favor 

de las enumerados en el artículo 2530”  

 

Conforme a estas breves posturas, y al contrastar con los hechos expuestos por 

el libelista, será el caso determinar si en el presente asunto están dados tales 

presupuestos: 

 

1. Respecto del presupuesto de la posesión, no existe certeza sobre el tiempo en  

que la parte Demandante haya ejercido dicha condición, pues si bien es 

cierto, se alega dicha calidad por más de 10 años, en la demanda no hay 

claridad del término en que se debe empezar a contabilizar la mentada 

posesión,  por lo que se concluye que además de existir una incertidumbre, se 

configura una clara omisión de la parte Demandante en cumplir con las 

carga probatoria, como un deber perentorio al tenor del inciso 1 del artículo 
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167 del C.G.P. 

 

2. Ahora bien, es claro que el segundo presupuesto, es consecuencial del 

primero, por ende, al no acreditarse la condición de poseedor, resulta 

improcedente analizar el cumplimiento del término legal, no obstante, y en el 

peor de los casos, si contamos a partir de la inscripción del establecimiento 

comercial las “pereiranas” esto a partir de 26 de noviembre de 2014, tan solo 

han trascurrido siete 07 años, por ende, no hay lugar a su configuración.  
 

➢ EXCEPCIÓN GENERICA. 

  

Su señoría, como quiera que el Suscrito desconoce las situaciones fácticas de 

nuestro asunto de marras y las alegaciones adicionales de acuerdo a la realidad 

de los hechos, solicito de manera respetuosa que, se tenga en cuenta las 

discordantes situaciones expuestas en el acápite de la contestación a los hechos 

de la Demanda, así mismo,   si en el transcurso del proceso judicial que nos asiste, 

se presenta prueba de alguna, que configure una excepción, ruego se aplique 

el artículo 282 del Código General del  Proceso. 

 

4. NOTIFICACIONES: 

DEMANDADO: Por medio de la presente, manifiesto bajo la gravedad de 

juramento desconocer la dirección física, electrónica o digital de los herederos 

indeterminados. 

EL SUSCRITO: Recibo notificaciones en la Calle 7 N° 6-27 Edificio Banco Agrario de 

Colombia, Piso 12 – Oficina 1206. Teléfono celular: 3176757235 

 

En cumplimiento de las previsiones de Decreto Legislativo 806 de 2020, me permito 

informa se tenga como Dirección Electrónica: 

adrianafernandezabogada@hotmail.com para efectos de notificaciones 

judiciales. 
 
 

 

Atentamente,  

 

 

 

 

 

____________________________________  

GINETH ADRIANA JIMÉNEZ FERNÁNDEZ. 

C.C. N° 1.075.299.349. 

T.P. N° 342165 del C.S. de la J. 
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